
POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
Inspectoría General 
 

REF.: CREA LA BRIGADA INVESTI-
GADORA DE ROBOS VALPARAISO/ 

 
 

SANTIAGO, 22.MAY.995 
 

ORDEN GENERAL N° 1.327/ 
 

VISTOS: 
 

a) Lo contemplado en los artículos 12° 
y 13° letra f) del Reglamento Orgánico de la Policía de Investigaciones de Chile, aprobado 
por Decreto Supremo N° 41, de Defensa, (S.S.I.), de 1997. 

 
b) La necesidad de crear en la V Zona 

Policial “Valparaíso”, una Brigada Especializada, destinada fundamentalmente a la 
investigación de los delitos de robo con intimidación. 

 

c) La Facultad que me confiere la Ley 
Orgánica de la Policía de Investigaciones de Chile. 

 

 
S E   O R D E N A : 
 
1.- CRÉASE, a contar de esta fecha, la 

Brigada Investigadora de Robos “Valparaíso”, la que dependerá administrativa, 

disciplinaria y jerárquicamente de la Prefectura Provincial Valparaíso, y técnicamente 

de la Jefatura Nacional de Delitos Contra la Propiedad, la que tendrá por misión 
fundamental la investigación de los delitos de robo con intimidación que se cometan en 
su jurisdicción. 

Frase agregada por O.G. N° 2.432, de 

27.NOV.015. 

 

2.- El territorio jurisdiccional de la 
Brigada que sea creada por la presente Orden General, será el mismo que corresponde a 
la V Zona Policial de Valparaíso, y su sede estará situada en la ciudad de Valparaíso. 

 

3.- Dentro del plazo de 30 días, el Jefe 
de la V Zona Policial “Valparaíso” propondrá a la Dirección General, la dotación y 
personal que integrará esta nueva Brigada, señalará asimismo, el lugar físico donde 
funcionará esta Unidad. 

 

4.- La Jefatura de Logística arbitrará las 
medidas necesarias, tendientes a dotar a esta nueva Brigada del mobiliario, material y 
vehículos indispensables para su correcto funcionamiento, readecuando los medios 
existentes en la V Zona Policial “Valparaíso”. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE. 

 
 
 
LST/MBR. 
Distribución: 
-Dirgral 
-Subdirecciones 
-Insgral 
-Jefaturas 
-Zopoles/UU.DD. 
-B.O./.O.D. 
-Archivo                 / 


